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REAL ACADEMIA DE BUENAS LETRAS 
DI; 

B A R C E L O N A .  

C A P ~ T U L O  P R I M E R O  

Objeto de la Academia. 

AK.I ,~CULO !l. El objeto de la Academia es cultivar las 
bellas letras en general y especialmente aquellos ramos 
del saber que inlis puedan contribuir á ilustrar la Hisloiia 
de Cataluiia.. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Constitución de la Academia 

ART. S. La Academia se compone de Acad&niicos de nií- 
mero y correspondientes. 

A1i.r. 3. Los Acadéinicos de número son treinta y seis 
y deben tener su doinicilio en Barcelona O en las pobla- 
ciones Iiinitrofes. 



: l ~ r .  4. Los Académ~cos correspondientes podrán ser 
tantos como juzgue la Academiaconveniente. 

SRT. 5. J,a Academia elegirá sus individuos entre las 
personas que considere más dignas, previa propuesta fir- 
mada por tres Académicos de numero, los cuales respon- 
derin del asentimiento del interesado en caso de ser ele- 
gido. 

Awr. 6. Las vacantes que ocurran en las plazas de ntt- 
mero se anunciarán en junta general ordinaria, pudiendo 
presentarse propuestas para llenarlas en las tres sesiones 
siguientes a la en q,ue se hubiesen aqubllas anunciado. 

S R T .  7. Acompañará á las propuestas Lina relación de- 
tallada de los méritos de cada candidato. 

AHT. 8. Terminado el plazo para su presentación, el 
Presidente de la Academia nombrafi~ una cornisión de tres 
Académicos de núinero para que emita dictamen respecto 
de las propuestas, leyéndose éstas y aquél en la junta an- 
terior á aqu6lla en que deba tener efecto la votacicin. 

AKI. 9. Para que proceda la elección es indispensable 
obtener por lo menos las dos terceras partes de los votos 
presenles. Si ninguno de los propuestos las hubiese alcan- 
zado, se verificará una nueva votaci6i1, que deber6 recaer 
en los dos candidatos que la primera hubiesen obtenido 
mayor número de votos, c~onsiilerándose sirficiente en este 
caso la mayoria absoluta. 

ART. 40. Las plazas de número se proveerá11 precisa- 
silente dentro de las seis sesiones siguientes A la en que se 
hubiese anunciado la vacante. 

QKT. 11. Las mismas formalidades se observarán para la 
elección de los Académicos correspondientes, en lo g u e  se 
refiere á propuesta, dictamen y pluralidad ó mayoria ab- 
soluta de votos. 



CAPÍTULO TERCERO. 

Obligaciones de los Académicos. 

i r  1 Los elegidos para Acadéinicos rlc núiilero to- 
marán posesión eii jiliila pública en el tArmiilo deseis me- 
ses, pasados los cuanes si11 hacerlo, se les prevendrá que si 
no se prcsenlasen dentro de los c~iatro sigi~ienles se clecla- 
rará caducado SLI i~ombrainierito y se procederá 5 nueva 
eleccibn. Kii caso de itnpediinento legitimo y notorio, á 

jiiicio de la Acadeinia, p»cii,á Asta prorrogar el plazo por 
dos riieses más. 

!1w. 13. Tios bcacliiínicos de iliiiliero son elegibles para 
todos los oficios de la lcademia y tienen voz y voto en las 
deliberaciones de la rnisina, c~ueclando obligados: 

1." A leer en la junta en que loisleri posesión un  dis- 
ciliso cuyo teiria podrAn elejir d su glisto; pero clebiendo 
hacer 1111 breve elogio O rssiimen de los ~siéritos del i\cadé- 
iriico a quien hubiesen sucedido; 
2." ii contrib~iii con sus trabajos literarios á los fines de 

la Academia; 
3." :i desempeñar las comisiones que ésta les enco- 

iniende; 
4 .A la asistencia á las juntas que la iiiisiiia celebre, 

y k eniitir su roto en todas las ocasiones cpie lo i.equiera11. 
i r .  1 .  Los AcadCiilicos de iiiímero que trasladeis su 

domicilio fuera tLe esta ciudad ó de sus poblacioiies liini- 
trofes pasarán á la clase de correspoi~dientes; pero si vol- 
viesen A fijar su resideiicia en acluélla ó en éslas, recobra- 
rán, si asilo desean, el carácter de Académicos de núiiiero 
en la prirncra vacante que ocrirra, sin necesi~lad de suje- 
tarse 5. los trámites establecidos para la admisión de los de 
dicha clase. 
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:\n.i.. .l5. Los Acadéiilicos corresponclieiiles, lan to na- 
cionales coino extranjeros, podrán asistir A las i-euniones' 
que ce1el)'c la Academia, Leniendo voz en ellas cuando se 
traten asuntos literarios; estando obligados á cooperar 
6 los fines de la hcadenlia con su iliistración y cumpliendo 
Los encargos y comiciories c.lile tista les confie. Deberán ade- 
más reriiitii- á la iiiisiria 1111 ejei~iplar de los trabijos litera- 
rios que den á luz, y qile podrd.ri ser leidos en sus sesiones, 
y dar dictamen sobre las obras que se somelan i su juicio. 

.\I{T. 16. Los AcadCrnicos podrán usar de este tilulo en 
los escritos !r ol~ias  que liubliqucn, pero con obligacióil de 
ex.presar la clase 6 que pertenezcan 

:LIIT. 7 .  El Académico que sin justa causa, á juicio de 
la Junta de Gobierno, dejase de cumplir las obligaciones 
que los :li:statutos le irnponen perdext~. el derecho á conser- 
iral- el titulo 

CAPiTUT,O CUARTO. 

Junta' de Gobierno 

21~~:r 18. La Junta de C;obierno de la Acadeiilia se coin- 
pone de un Presidente, un Srecretario, un Bibliotecario 
Archivero, uii Conservador del &ruseo y un Tesorero, elegi- 
dos de entre los Scadéiriicos de nlimero. 

.l~i.r. 19. 1)iclios cargos s e r h  trienales, pudiendo ser 
reelegidos los que cesen eii ellos; pero sin que el que lo 
lucre esté obligado en este caso 6 aceptar el cargo. 

Del Presidente 

ART. 20. [,as atribuciones y obligaciones del Presidente 
son : 

1." Presidir la A4caden~ia. 



2." Cuidar de la ejecución de sus Estatutos, Reglaincnto 
y acuerdos. 

3." Providenciar en cualquier caso urgente, sin perjuicio 
de dar despuks cuenta la ilcademia. 

4." Sefíalal. los dias en que haya de celebrarse Junta ge- 
neral ordinaria 15 extraordinaria y reunir la de Gobierno. 

5." Distribuir las tareas académicas. 
ci." ~ o i n h r a r  los vocales de las coiuisiones, cuando, á 

propuesta suya, las acuerde la Acadeinia, y presidirlas, 
cuarido tenga por conveniente concurrir ellas. 

7." Designar los suplentes que hayan de sustituir á los 
iiombrados cuando éstos iio pudiercn desempeñar el cargo 
para que lo frieron. 

8." E'irinar los liliilos de los Acadérriicos, las actas de 
las sesiones y comunicaciones que por su nat~iraleza espe- 
cial lo requiera.n, y visar las certificaciones y documeiitos 
tanto de cobro corno de pago. 

9 . O  Ejercer las deinks facultades que se le confieran por 
los Reglamentos y acuerdos de la Corporaci611. 

Del Secretario. 

A i ~ r  21. Izas ati.ihacioiies y obligaciones del Secretario 
so11 : 

,l.' Tonlar eri cada juilta los apuntes necesarios para es- 
tender el acta; dar lectura de ella en la Juiila posterioi-, y 
firinarla después de aprobada. 
. 1. O Jlar cireiita de la correspondencia y contestarla ei-i 

los tCrminos que acuerde la Acadcrnia. 
3." Recoger los docninentos y papeles de la hcademia, ! 

entregárselos al Archivero Bibliotecario 
4." Expedir con el V." B.' del Presidente todas las cei-ti- 

ficaciones de títulos, iiornbramientos, acuerdos ó dicláme- 
iles de la Academia. 
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3." Conservar eil sil poder los sellos de ésta y sellar los 
ilombramientos de los Acadéyilicos con e1 sello inayor, y 
con el pequeño todos los documentos que lo re(:[irieran. 

6." Custoiiiar los libros dl actas de lu  Junta de Gobieriio 
y de la Academia, y llevar un Registro de todos los Acadé- 
i-iíicos, eii el cual hari  constar los nombres y clomicilio de 
111s rrii-;pos, clase á que pertenezcan, iecha cle sir  adinisióri, 

' \  . nombr. rnienlo y aceptaciliri, dia en que llayan los de núine- 
ro leido el discurso de enlrada, cargos (lile desempeñeri, scr- 
vicios que presten, su separación, renuncia ó iallecimieiito, 
y todo aquello, en suina, que pueda contribuir ;i. ilustrar la 
historia (.le los inisrnos en el seno de la Academia. 
7." Reclamar de los herederos ó sucesores de los de riu- 

mero la rnedalla de la Corporación, si aqukllos no cumplie- 
sen espontárieainente semejanle req~iisito. 

8.' Avisar por escrito ii los señores Acadérnicos para las 
juntas generales y las cle Gobierno, expresando siciilpre el 
objeto de las inisiílas. 

9." Desernpeiiar los deinás cargos que se le confieranpor 
los Reglanlentos y acuerdos de la Academia y de la Suilta 
cle C:obiei,rio. 

Del Archivero-Bibliotecario 

.1m. 22. Lasobligaciories del Archivero-Bibliolecario son 
las siguientes : 

l . "  Tener a su caigo y bajo sil respoiísabilidad la con- 
servación de los libros, inanciscritos y existeilcias de las 
obras de la Academia. 

2.' Dar cirenta en cada scsi6n de las adquisiciones de 
obras que i.e hayan efectuado poi, compra 15 donación de los 
a~itores ú otras personas, á cuyo efecto Ilevarii un ieaistro 
eri el ciral se especificluen la fecha de dichas adquisiciories, 
procedencia dc las inisinas !: rnalerias cle que trateii. 
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3." Forinar los ii~clices que considere oportilrios liara el 
buen arreglo de los libros, manuscritos y docurnentos. 

4,." Ciiinplir los aciterdos de la Academia en lo que se 
refiera á acusar recibo de los libros que se la remitan y á 
la adquisición de loa que resuelva. aquélla coinprar ó ca~n-  
biar. 
5." Eiilregar á los Acacléinicos de nilmero, hajo recibo, 

los libros que necesiten, y con permiso de  la Academia, los 
manuscritos é impresos raros, ciridando de que sean de- 
vueltos & su  debido tiempo. 

l o  Iritervenir las cueutas y documeiilos de 'l'esoreria, 
llevando al efeclo u11 libro de cuenta y razóii, asistir á la 
cliligencia de entrega de fondos que ha$& el Tesorero al que 
le suceda. 

7." Suplir al Secretario cuando no coilcurra á la sesióri. 

Del Conservador del Museo. 

L L ~ r .  23. Las obli,oaciones del Conservador del hfiiseo so11 
Ja,s siguientes : 

1." Tener a su cargo y cuidar delarreglo y coriservación 
de los objetos que constitugeri el Museo de la Academia. 

2.' Dar cuenla de las adquisiciones que se efectiien g 
proponer las que en su concepto coilaendria realizar. 

3." Llevar un registro de las adquisiciones que se lleven A 
cabo, notaildo el objeto, procedericia y [echa de la adquisi- 
ci ón. 

4." Forinar los catálogos de las colecciones iii~misinática, 
lapidaria y demás que constituyan el ifuseo. 

5." Cumplir los acuerdos de la Acade~nia en lo que se 
refiera á acusar recibo de los objetos que se cedan a la iiiis- 
tila para el Xuseo, y á la adquisición de aquellos que por 
compra ó cambio determine obtene,r. 

6 .  Autorizar, previa concesióiide la Acaderiiia, la copio 
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ó publicación de los objetos del Museo, mediante la condl- 
ción de que hagan constar su procedencia los que soliciten 
publicarlos 

Del Tesorero. 

A .  2 .  Las atrihirciones del Tesorero so11 las siguien- 
tes: 

Al ."  Ilecaudar las canlidades que por cualquier titulo per- 
ciba la Corporación, coriservixndolas en su custodia. 
3." Salisfacer las que deba la Academia, mediaiite or- 

den de pago dictada por el Presidente y la intervención del 
i\rchivero-¡Bibliotecario. 

3." Presentar a la Junta general, e11 lapriine~a scsión que 
aiiualriiente celebre la Academia, la cuenta de cargo y data, 
correspondiente al ejercicio anterior. 

4." Hacer entresa de las existencias al que le suceda, con 
inteiveiición del Archivero-Bibliotecario. 

5." Rendir cuentas al Presidente siempre que éste lo so- 
licite. 

De las Juntas de la Academia. 

AKT. 23. Habrá dos c,lases de juntas, la general y la de 
Clobierno. La primera se compone de todos los individuos 
de la Academia, y dcbera reunirse lo rnenos doce veces al 
año desde el mes de Octubre al de Mayo, ambos inclusive, 
La segunda la forman los que clesempeñan cargos en la 
Academia, y podrá reuuirse cuando lo deteriiiine el Piesi- 
dente. 

ART. 26. En los casos de elecciones ó cuanrlo el asunto 
fuera grave, á juicio del Presidente, iio se celebrará junta 
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sin que preceda aviso por papeleta, ni se resolverá sin la 
conciirrencia de diez AcadCmicos de numero cuando menos. 

AKT. 27. li:n ausencia del Presiderile liara sus veces el 
i\cadémico de niimero mas antiguo de los presentes, excepto 
el Secrelario. 

AAT. 28. Las votaciones serjn publicas 6 secretas: eil 
las primeras el Presidente tendrá voto de calidad. El escru- 
tinio y resumende los votos se harin por el Secretario y el 
Ribliotecario-Arcliive~~o á presencia del presidente. 

ART. 29. El aiio ilcadémico correspondiente al en que 
deba renovarse la Junlü de G-ohierno se ii~augurai'! en el 
mes de Yoviembre por medio de junta publica, en la cual, 
después dc leido el resumen de las Actas de la Academia por 
el Secretarjo, se anuncia~;i.n los asuntos para premios, se 
publicarán los que se hubiesen adjudicado, y si la Academia 
lo estimase converiieilte, se leerá por un Acüd6mico la ne- 
crologia de alguno deP los que hubiesen fallecido desde la 
últinia junta ó sesiiin piiblica, U en el caso de no liaber fa- 
llecido ninguno, un traba,jo sobre algi!n asirnto de los que 
son propios de la Llcaden~ia. 

ART. 30. También se celebrará junta pública para dar 
posesibn á los electos de riuirieio, y en ella leeran éstos el 
discurso de que se hace mérito en el articulo 113, contcs- 
tándoles por escrito el Presidente ii el Académico desigua- 
do al efecto por éste, q~iien, concluido el acto, enl.regar! 
al electo su diploma y la medalla del SOCIO cuya vacante 
venga á llenar, declarándole Académico d e  ni~inero. 

ART. 31. Tia Academia podrá celebrar otras sesiones pu- 
blicas en circunstancias extraordinarias, previo acuerdo de 
la iriisma. 

ART. 32. No se podrá pronunciar ningún discurso, ni 
leer papel alguno, ni tomar ningún acuerdo en las juntas 
públicas, sin que lo haya aulorioado la Academia en junta 
anterior. 



cAP~TULO SEXTO 

Publicaciones de la Academia. 

4~1:. 33. La Academia podrá publicar las memorias que 
los socios hubiesen leido, ó dar á luz resúmenes ó fragmen- 
tos de las misnias. 

r 4 Eslará además facultada para prohijar ó piote- 
ser,  aun de personas que no perteneciesen á la Corporación, 
ac[uellos lrabajos que puedan contribuir al más cabai co- 
nocimiento de la lengua, lileratura ó historia de Cataluña. 

B ~ T .  35. Para que una obra pueda obtener la distinción 
cle ser'piohijada por la Academia, deberá Iiresent,arse a la. 
Junta de Gobierno. Éstala trasladar& & la General, que nom- 
]>rara una comisión de tres individuos para que e1nil.a in- 
forme razonado. Leido éste, permanecerá la obra sobre la 
mesa el tiempo que, según la naturaleza y extensión del lra- 
bajo, acuerde la Academia, transcui~rido el cual se resolve- 
rá en votación secreta si la obra es merecedora de la pro- 
tección solicitada, debiendo reunirse lo menos cuatro 
quintas parles de votos. Si la obra que haya merecido ser 
prohijada ó protegida llegase á imprimirse, deberá serlo 
haciéndose constar el acuerdo que' respecto de la misma 
hubiese tomado la Academia. 

ART. 36. En las obras que la Academia publique ó adop- 
te, cada autor será i.esponsable de sus asertos y opiniones. 
La Corporación lo será solamente de que las obras sean 
acreecloras á la luz pública. 



Fondos de la Academia. 

:111~. 37. Los fondos de la Bcadeniia consisten: 
i . O  Fn los productos y i~lilidades de las obras guc por 

su cuenta dé á luz. 
2 . q n  las cantidades con que se dignen subveilcio- 

narla la Excma. Dipulacidn Provincial, u otras Corpo1.a- 
ciones. De las que obtenga por este medio, dará cuenta á las 
Corporaciones respectivas cn la forma que establezcan las 
misinas. 

A IKK. 33. La Academia aplicará conio crea conveniente 
sus haberes á las irivesligaciones, adquisiciones y conser- 
vación de libros inanuscritos y demts monumenlos histó- 
ricos que estén relacionados con los fines de su instituto; 
á promover excursiones literarias y artisticas para el reco- 
riocirniento de archivos, bibliotecas, museos y sitios cele- 
bres por sus anligüedades; á la impresión de obras; á la 
adjudicación de prem~os y retribuciones por trabajos his- 
tóricos y literarios de verdadera importancia; al pago de 
salarios a sus dependientes y á los gastos de escritorio, 
correo y demás indispensables 

CAPÍTULO OCTAVO. 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S  

Empleados. 

ART. 39. La Academia tendrá los einplcados y depen- 
dientes que necesite, siendo todos nombrados y amovihl~s 
por su acuerdo. 
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-IRT. 40. La Academia formara su Reglamento interior' 
y el plan de sus tareas literarias. 

ART. 41. Quedan derogados todos los Estatutos anterio- 
res por que se ha regido la Academia. 

Los act,uales Acadernicos ji~bilados y honorarios conlinua- 
r in disfrutando de los derechos y prerrogativas que les con- 
ceclia el Reglamento anterior. 

Madrid 12 de Julio de 1885.=Bprobado por S. M.=Pro.&i,. 


